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 AYUNTAMIENTO DE CABRA                                                     PROVINCIA DE CORDOBA 
 

  

ORDENANZA NÚM. 30 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR VISITAS AL MUSEO 
ARQUEOLÓGICO MUNICIPAL 

 
 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

este Ayuntamiento establece la Tasa por visitas al Museo Arqueológico Municipal, que se regirá 

por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 

Real Decreto Legislativo 2/2004. 

 

ARTICULO 1º.- HECHO IMPONIBLE. 
 

 El hecho imponible de la tasa está constituido por la visita o entrada al Museo 

Arqueológico Municipal en el horario establecido. 

 No estarán sujetas a esta tasa, aquellas visitas o entradas derivadas de actividades 

organizadas por el Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 2º.- SUJETO PASIVO. 
 

 Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento de la obligación 

tributaria, las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la 

Ley General Tributaria, que soliciten la entrada en el recinto aludido en el artículo anterior. 

 Cuando una persona jurídica o entidad solicite autorización para que personas físicas 

puedan visitar el Museo, aquélla estará obligada a satisfacer el precio de todas las personas que 

pretendan acceder al Museo. 

 

ARTÍCULO 3º.- IMPORTE Y CUOTA TRIBUTARIA. 
 

 Se fijan las siguientes tipos de entradas para visitar el Museo: 

  a) Entrada individual: Gratuita. 

  c) Visita guiada: 5 euros por persona. 

 d) Visita guiada a grupos a partir de 5 personas: 4 euros por persona. 

 

ARTÍCULO 4º.- DEVENGO. 
 

 El devengo de la tasa se producirá desde el momento en que el visitante solicite su entrada 

en el Museo, entendiéndose producida tal solicitud con la adquisición de los tickets y otros 

documentos justificativos del pago de la tasa. 
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ARTÍCULO 5º.- PAGO. 
 

 El pago de la tasa se efectuará en el momento de la visita al recinto a que se refiere la 

presente Ordenanza. Se entiende por visita la entrada y permanencia en el recinto indicado 

únicamente en el horario establecido. 

 

ARTÍCULO 6º.- RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS. 
  

 Los visitantes del Museo vendrán obligados a reintegrar al Ayuntamiento los desperfectos 

o daños que causaren a instalaciones, objetos o edificios con motivo de su permanencia en 

aquellos. 

 

ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 

 En materia de infracciones y sanciones tributarias, se estará a lo dispuesto en los artículos 

181 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones complementarias o dictadas en 

desarrollo de la misma. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. 
 

 La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2017, permaneciendo en 

vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

Cabra, 31 de diciembre de 2016 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Fernando Priego Chacón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Publicada en el B.O.P. del 29-12-2016 


